
 
ANEXO II.-  FICHA DE AUTOBAREMACION  

 
 
APELLIDOS:                                NOMBRE:       
 
DNI:       
 
PUESTO: Agente de Empleo, Orientación e Inserción Laboral 
  
A)  EXPERIENCIA PROFESIONAL:   (Puntuación máxima 12 puntos) 
(No se contabilizará la experiencia exigida como requisito mínimo de acceso) 

 
A.1) Por cada mes completo, o fracción superior a quince días, de servicios prestados en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, en puestos igual o similar al que se opta acreditado mediante la 
correspondiente certificación expedida por el organismo o ente público competente. 

 
 Puntuación: 0,20 puntos por mes       años:                    meses:              SUBTOTAL A1:                         
                

A.2) Por cada mes completo, o fracción superior a 15 días, de servicios prestados en empresa privada en 
puesto igual o similar al que se opta, que deberán ser suficientemente acreditados a través de certificado 
de cotizaciones a la Seguridad Social (Fe de vida Laboral) 

 
Puntuación: 0,10 puntos por mes            años:              meses:         SUBTOTAL A2:                             

                    
                                                                                                   SUBTOTAL.-A):      
B) FORMACION ACREDITADA   (Puntuación máxima 6 puntos) 
 (No se contabilizará la formación exigida como requisito mínimo de acceso.) 
 
 Exclusivamente relacionada al puesto al que se opta. 
 

- De 20 a 50 horas de duración: 0,10 puntos
- De 51 a 100 horas de duración: 0,20 puntos
- De 101 a 200 horas de duración: 0,50 puntos
- De 201 a 300 horas de duración: 1,00 puntos
- De 301 horas en adelante: 1.50 puntos
- Titulación universitaria distinta de la 
exigida (Master oficial, doctorado, etc) 

2,00 puntos

 
    
                                                                           SUBTOTAL.- B):     
                              
C) VALENCIANO: (Puntuación máxima  2 punto) 
(Únicamente se contabilizará el de mayor grado) 
 

a) Conocimiento Oral: 0.5 punto. 
b) Grado Elemental: 1 punto. 
c) Grado Medio: 1.5 puntos. 
d) Grado Superior: 2 puntos 

 
 
                                 SUBTOTAL.- C):      
 
               

PUNTUACIÓN TOTAL:      
 

 
 
(Fecha y Firma) 


